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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, mediante auto del 
4 de marzo del año en curso, se dispuso la terminación del presente proceso de 
conformidad con la información suministrada por el liquidador, quien argumentó 
que no existían bienes y/o dineros por entregar a los acreedores. 
 
No obstante, efectuando la revisión del aplicativo de depósitos judiciales del 
Despacho correspondiente al mes anterior, se encontraron varios títulos judiciales 
para este asunto, tal como se relaciona en el anexo 111 de este cuaderno digital. 
 
En la fecha, 12 de marzo del 2024, remito la actuación al señor juez para resolver 
lo pertinente. 
 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto S. # 245-2024 

 

Dentro del presente proceso de liquidación obligatoria del patrimonio de 

Jacqueline Forero Osorio y César Augusto Sierra, de conformidad con la constancia 

secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que en este asunto ya se decretó la 

terminación del proceso mediante auto del 4 de marzo del año avante, decisión que 

quedase en firme teniendo en cuenta que sobre ella no se interpuso recurso alguno, 

se dispone que, por la Secretaría del Despacho se realice una verificación en el 

aplicativo de Depósitos judiciales para constatar si, los títulos referenciados en la 

constancia que obra en el anexo 111 de este cuaderno tienen orden de pago y no 

fueron reclamados por sus beneficiarios o, corresponden a dineros nuevos que 

ingresaron al proceso. 
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